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^RECiOS Y PUNTO DE &U8GRIPCJÓN

. 6. irlmiln, 7,50 |!u., sietilfi. 15; 181,30 
ÜTUIJ2M. » 12 > » 2»;50 » 45

ÍA* euiorlpclonei «e ■oljoituríin en 1* Adminietraojón 
<•1 Bo u t ín  Oh o x a l , esta en el Hoepital de Ntra. 8e- 

de enoia, calle de Ramón y Caja! núm. 86. de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Libranca, Giro postal ó Letra de fácil oobro.

Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
SUcripoidn. Este es adelantado.
wu oartas que contengan valoree deberán ir oertífi- 

y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reolamon después de transourri- 

*oe cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
" precio de venta, o sea a aes céntimos los del año 
Uniente y a eo los de anteriores.

- PRBOlOé DE LO8 ANUNCIOS

Crin o o e6 mtirn oes por palabra. Al erigías 
Boom tañará un sello móvil de 50 céntimos por oada la 
seroion.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se Insertaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe» nador, por oficio.
A todo recibo de anuncio aoompáñarí un ejemplar 

del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más - -* . solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio 'n del original, 
los centros oficiales.
El BOLaTÍN One: AL se bal i y dé la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Aas leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y. te- t In mediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban eete 
■Yltorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días’ 1 BótKTfN OriciAi., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
’• «u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coaa. (Código i costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

t»s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
?Wvlncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i 
Uas demués para joq demás pueblos de la misma provincia.

tres. Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha reeponeabUL 
i conservar los números de este Bo l k t In , coleccionados orde-u, uvuDOAver iu b numei'OH ao eBte vruv

demente para su encuadernación, que deberá verificarwe al fina!
cada semestre. ' , ,(

ESUBLECIffilENTOS DEJENEFICENCIÍ PROVINCIAL 
a d min is t r a c ió n

Se recuerda a los Ayuntamientos de esta provincia j 
Sue hasta la fecha no han satisfecho el importe de la 
suscripción al Boletín OJlcial, correspondiente al año 
l918, lo verifiquen dentro del presente mes, evitándose 
el consiguiente procedimiento de apremio que sin otro 
^vlso se seguirá contra los morosos.

— También se advierte a las diferentes entidades que 
reiniten giros con destino al pago de anuncios u otras 
atenciones, se dignen escribir a esta Administración ' 
*Qdicando la aplicación que debe darse a tales fondos.

— Y con respecto a los rematantes de subastas 
Anunciadas por algunas Corporaciones a las que pre
vIamente se envió el aviso, y no han contestado en 
ningün sentido, he de significarles que se procederá 
c°ntra ellas para reclamarles las cantidades que en 
Su caso debió haber hecho efectivas el contratista por 
Qo exigirle, al formalizar el documento o escritura, el 
recibo de haber satisfecho los derechos de inserción, 
8egün están obligadas a hacerlo.

Zaragoza. 16 de febrero de 1919. —El Administrador, 
Fortunato Lapíeza

PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. 5. M. el Rey Don Alfonso XIII (o. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria. Eugenia, y SS. AA. RR. el 

rincipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
n «u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
* Augusta Real familia.

(Gaceta 16 febrero 1919).

50BIEM0 CIVIL DE LAJSDJINW DE ZARAGOZA
' CTRCtiLAR '

Haciendo uso de las facultades jque me están confe
ridas por el artículo 6i de lá ley Provincial, he dis
puesto convocar a sesión extraordinaria a la Diputación 
provincial, para el día 28 del corriente, a fin de adop
tar acuerdos relacionados con las obras y arriendo de 
la Plaza de Toros, y modificaciones en el presupuesto 
provincial para 1919 a 1920, revocando, en su caso, 
acuerdos anteriores, referenies a estos asuntos.

L.o que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y en cumplimiento y a los elec
tos que se previenen en el artículo 62 de la Ley antes 
citada.

Zaragoza, 17 de febrero de 1919.
El Gpbcrnador,

An t o n io d e Ac u ñ a .

Sanidad. — Cir c u l a r

A propuesta de la Junta provincial de Sanidad, como 
resultado del concurso publicado en este periódico 
oficial de 3i de diciembre último, en armonía con las 
atribuciones que me confiere el art. 82 de la Instruc
ción general de Sanidad vigente, he acordado nombrar 
Subdelegado de Medicina del distrito de San Pablo de 
esta capital a D. Nicolás Manuel Olivar Serrano.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en cumplimiento de lo prevenido en lá Real orden de 
8 de noviembre de 1916.

Zaragoza, ¡4 de febrero de 1919.
El Gobernador,

An t o n io  d e Ac u ñ a .
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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUMERO 66
Excmo. Sr.: Para evitar erróneas interpretaciones, 

que al parecer se han producido, atribuyendo carácter 
de generalidad a las Reales órdenes dictadas intimamen
te por este Ministerio acerca de la exportación de miel 
de abeja, yeros, alpiste,cacahuet,alberjones, veza y len
tejas, debo significar a V. E. que dichas Reales dis
posiciones constituyen tan sólo la declaración oficial 
del sobrante disponible de los citados artículos, que 
previene el artículo t .° del Real decreto de 16 de enero 
último, declaración que ha de preceder a la autoriza
ción de exportación de las mercancías a que sucesiva
mente se vayan aplicando las normas que establece el 
citado Real decreto, según el cual habrá de acordarse 
aquélla, en cada caso, por el Gobierno, en virtud de 
obligaciones nacidas de los convenios comerciales, por 
pactos de reciprocidad internacionales, o a favor de 
Asociaciones de productores a nombre de sus socios y 
para mercancías directamente producidas por éstos.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y a fin de que se sirva interesar de la Dirección ge
neral de Aduanas se abstenga de otorgar autorizacio
nes de exportación con cargo a las citadas Reales orde
nes, sin que previamente hayan recaído Jos correspon
dientes acuerdos del Gobierno, que habrá de transmi
tirle este Ministerio. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 10 de febrero de 1919.—Argente.—-Se
ñor Ministro de Hacienda.

(Gaceta 15 febrero 1919).

MINISTERIO DE^FOMENTO

EXPOSICIÓN

Señor.: El Real decreto de 16 de diciembre de ¡910 
estableció un servicio especial en la Policía minera en 
los diez distritos mineros más importantes, dotándolos 
del personal necesario, nombrado entre los Ingenieros 
afectos al servicio de las Jefaturas correspondientes. 
Los Ingenieros destinados a este servicio están por 
aquella soberana disposición dedicados.exclusivamente 
a la Policía minera y a la formación de la Estadística, 
siempre a las órdenes inmediatas de los Ingenieros 
Jefes de los distritos correspondientes; y aunque en el 
citado Real decreto se disponía que habían de residir 
en los Centros industriales de mayor importancia de
signados por el Consejo de Minería, la práctica de este 
servicio ha demostrado en la mayor parte de los casos 
la conveniencia de establecer un intimo contacto de 
este personal especial con las Oficinas de la Jefatura, a 
fin de centralizar y coordinar la tramitación de los di- 
fcrent(;s asuntos que con la Policía minera y la Esta
dística se relacionan, imponiéndose la residencia de 
dichos funcionarios en la cabecera del distrito. , .

El gran aumento de las explotaciones en estos ulty 
mos años y el penoso servicio que su inspección y vigi
lancia exige, ha producido frecuentes reclamaciones de 
algunos Ingenieros encargados de estos trabajos, pi
diendo que se distribuya equitativamente entre el resto 
del personal de cada distrito; y estudiadas por el Con
sejo de Minería tales peticiones, las ha encontrado jus
tificadas, aun cuando al acceder a ellas deban impo
nerse, sin embargo, 'determinadas condiciones que 
aseguren la mayor eficacia de tan importante servicio, 
y que son objeto de una especial propuesta elevada a 
este Ministerio por el citado Centro consultivo.

La más esencial de ellas.es que loe Ingenieros encar-

gados de visitar las labores subterráneas para los efec
tos de la Policía minera posean facultades de vigor 
físico, de que no gozan, desgraciadamente, todos los 
funcionarios, ya por su edad, ya por otras causas, que 
no les inhabilita, sin embargo, para el ejercicio de otros 
actos oficiales de la profesión, debiendo, por lo tanto, 
escogerse en cada Jefatura los más aptos para este ser
vicio. Preciso es también que los Ingenieros adquieran 
completo conocimiento de las minas de cuya vigilancia 
están encargados, para lo cual conviene que se dedi
quen a las visitas de cada grupo desconces ion es durante 
un cierto número prudencial de anos, al cabo de los 
cuales deberán pasar a prestar análogo servicio a otro 
grupo del mismo distrito, a fin de completar el estudio 
de todas las explotaciones del mismo, alternando en 
estos trabajos todos los Ingenieros de cada Jefatura, 
con lo cual se conseguiría que todos ellos estén en ade
cuadas condiciones de preparación para el examen y 
vigilancia de cualquiera de las explotaciones del dis
trito, en vez de vincular su conocimiento exclusiva
mente en los Ingenieros de Policía minera, como en la 
actual organización sucede.

Con estas bases fundamentales, suficientemente re
glamentadas, estima el Consejo de Minería que puede 
procederse a la reorganización del servicio especial de 
Policía minera en aquellos distritos en que se creó por 
el Real decreto de 16 de diciembre de 1910, repartiendo 
entre todos los Ingenieros de cada uno de ellos que 
tengan las necesarias aptitudes físicas, la inspección y 
vigilancia de las explotaciones, sin perjuicio de cumpli
mentar, además, cuantos trabajos de demarcación q de 
otra índole les sean encomendados por el Ingenierooirá imioie íes sean ein.uiiiciiuauu» pvi ti Mi^vuie.'v 
Jefe, consiguiéndose a^í una mejor distribución del tra
bajo y un mayor número de Ingenieros disponibles 
para todas las atenciones de cada Jefatura. Con este ob- . 
jeto deberán dividir los Ingenieros Jefes el territorio de 
su jurisdicción, en cuanto se refiere exclusivamente al 
servicio de Policía minera, en tantas zonas como Inge
nieros tengan disponibles para su desempeño, teniendo 
en cuenta las varias circunstancias,que puedan influir 
ep la mayor o menor facilidad de ejecución de las vis,i- j
tas, la importancia de las explotaciones, su situación, 
número de obreros, estado de sus labores, maquinaria, | 
etcétera. De este modo, encargado cada Ingeniero du- | 
rante determinado tiempo, que sérá conveniente fijar 
en un máximo de cinco años, de la vigilancia de cierto 
número de explotaciones, es indudable que podrá llegar I 
a.conocerlas completa mentej puesto que tendrá ocasión 
de visitadas con frecuencia aprovechando cuantas 
ocasiones le ofrezcan la realización de otros trabajos 
profesionales en la proximidad de las mismas, además 
de las visitas ordinarias y extraordinarias que exija el 
servicio especial de Policía que a cada Ingeniero le 
está encomendado, cumpliéndose así eficazmente JoS 
fines impuestos en el Reglamento vigente para este 
servicio. , ' '

Fundado en estas consideraciones, el Ministro-que 
suscribe, de acuerdo con lo propuesto por el Consejo 
de Minería, tiene el honor de someterá la consideia- 
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto. Madrid, 
i! de febrero de 1919.—Señor: Á. L. R. P. de V. M., 
José Gómez Acebo. I

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro

puesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: , 1
i.° Los Ingenieros Jefes de los distritos en que 1 

existe actualmente el servicio especial de Policía mine
ra formularán un proyecto de división del territorio de 
su jurisdicción en tantas zonas cuantos sean los Inge
nieros de que puedan disponer para desempeñar este 
servicio, teniendo presente al hacer dicha división to

M.C.D. 2022
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das las circunstancias que puedan influir en la buena 
distribución del mismo, de manera que los grupos de 
explotaciones en actividad de que cada Ingeniero haya 
de estar encargado estén formados por un número de 
minas tal que el trabajo presumible para su inspección 
resulte repartido con la mayor equidad posible. , #

2 .° Para la reorganización d¿l servicio de Policía 
minera en el año actual, los Ingenieros Jefes remitirán 
a la Dirección general, para su aprobación, previo in
forme del Consejo de Minería, los proyectos de distri
bución de dicho servicio, expresando el Ingeniero que 
haya de encargarse de cada grupo de explotaciones, 
con tiempo suhtiente para su examen y aprobación, 
antes del i.° de febrero En lo sucesivo, dichas pro
puestas serán enviadas por los Ingenieros Jefes dentro 
del mes de septiembre, y al hacerlas tendrán presente 
que ningún Ingeniero deberá estar encargado del 
mismo grupo de minas por más de cinco años conse
cutivos.

3 ." Los Ingenieros visitarán las explotaciones mi
neras y las fábricas mineralúrgicas del grupo que estén 
encargados con todo detenimiento y con toda la fre
cuencia posible, fijándose en la forma cómo se llevan

. todos los servicios, especialmente el que se relaciona
: ■ con la seguridad e higiene de las labores, prestando es
: . pecial atención a aquellas minas y fábricas en las que 

haya ocurrido mayor número de accidentes.
i ■ De cuantas visitas efectúen levantarán Ja correspon-
: » diente acta, que consignarán en el libro de visitas de las
■ r minas o fábricas y en el de la Jefatura del distrito, ha
. i; tiendo constar sus observaciones acerca de los trabajos, 
: H especificando las que han sido de consejo y las de ca- 
) 1 rácter preceptivo y si éstas se han cumplido o se ha 
. ]' protestado de su acuerdo.
; - Se fijarán con todo cuidado en los accidentes des
- graciados ocurridos, en sus causas y en los remedios
2 flue se hayan dispuesto para evitar su repetición.
I En todos los casos una información textifical deberá
- Preceder al levantamiento del acta correspondiente.
) 4.° Son funciones propias de los Ingenieros encar

gados del servicio de Policía en las explotaciones de su 
- agrupación respectivas
, j 4) Las enumeradas en los artículos 4.0, 8.°, 9.0, 11
, I y i3 del Reglamento de Policía minera.

La expresada en el artículo 21 del mismo Re- 
r 1 glamento para el caso de accidente desgraciado, que- 
3 p dando el Ingeniero obligado a presentarse en las explo- 
r taciones y cumplir los trabajos de salvamento, dando 
i . con toda urgencia cuenta telegráfica a la Dirección ge-
s neral y al Inspector de la Región.
s 'C) La vigilancia en el trabajo de las mujeres y los
s niños en las minas y fábricas, exigiendo el exacto cum-
1 plimiento de los artículos 26 y 27 del Reglamento 
c antes citado y demás disposiciones dictadas o que se 
s dicten en lo sucesivo en esta mateiia.
e i El cumplimiento con todo rigor de cuanto se

Ordena en el Reglamento vigente relativo a circulación 
e del personal, ventilación, desagüe, manejo de explosi- 
o vos, prescripciones para explotación de las minas de
- carbón, minas a roza abierta, canteras, servicio de 
, transportes, talleres de preparación mecánica y oficinas 
, : de beneficios, instalaciones eléctricas, de aire compri

mido, motores, etc., etc.
5 .° Los Celadores de minas, en las regiones en que 

Pastan sus servicios, son auxiliares de los Ingenieros 
en el de Policía, y deberán prestar a éstos el concurso 
de su trabajo, siempre que los Ingenieros lo ordenen,

6 .° Los Ingenieros Jetes, siempre que lo juzguen 
c decesario, y particularmente en el último trimestre del 

ailo, girarán visitas de inspección a los Centros mine
e ms, con especialidad en los casos graves de accidentes 

en que deban prestar su concurso personal, y para 
tomar los datos necesarios a la Memoria anual y para

la Estadística que deberán redactar, conforme a lo pre
venido en el artículo 12 del Reglamento.

7 .0 L.os Ingenieros Jefes redactarán una Memoria 
semestral, que será resumen de todos los trabajos de 
Policía minera practicados en dicho tiempo y compen
dio de las observaciones que todos los Ingenieros hayan 
consignado en el libro de visitas de la Jefatura del dis
trito, y la remitirán al Inspector de su Región, hacien
do constar las observaciones que estimen pertinentes a 
los Servicios realizados por los Ingenieros encargados 
del de Policía minera.

8 .° Los Ingenieros Jefes de los distritos facilitarán 
al Instituto de Reformas Sociales los datos que se les 
pidan por este Centro en todo lo que se relacione con 
la alta misión conferida a dicho Instituto.

9 .’ Serán de cuenta del Estado los gastos e indem
nizaciones que ocasione el servicio de Policía minera, 
excepción hecha de los que el Reglamento ordena que 
sean abonados por los explotadores. El Consejo de Mi
nería distribuirá oportunamente la consignación dispo
nible, según las necesidades de cada distrito.

La consignación de cada provincia se girará trimes
tralmente a los Habilitados de las Jefaturas, a justifi
car, debiendo rendir las cuentas los Ingenieros en los 
ocho primeros días del trimestre siguiente. Estas cuen
tas se redactarán en la forma y modo usual hasta ahora 
en el servicio de Policía minera, y serán informadas por 
el Consejo de Minería.

10 . Los Inspectores generales, tanto en sus visitas 
ordinarias como extraordinarias a sus respectivas re
giones, prestarán especial atención a los servicios de 
Policía y Estadística y dispondrán lo conveniente para 
su mejor cumplimiento, dando cuenta al Consejo de 
Minería de sus observaciones y disposiciones que 
adopten. . <

11 , Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en este Real decreto.

Dado en Palacio, a once de febrero de mil novecien
tos diez y nueve.r-Alfonso.— El Ministro de Fomento, 
José Gómez Acebo.

(Gaceta 12 febrero 1919).

SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragosa.
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 

esta provincia;
Hago saber: Que están al cobro en la Depositaría- 

Pagaduría, hasta el día 3o del actual, los recargos mu
nicipales que corresponde peicibir a los Ayuntamientos 
por cédulas personales, resultas de 1918. También 
están al cobro hasta dicha fecha las cantidades que por 
el uno por ciento de formalización del padrón sobre el 
importe de los ingresos verificados por el concepto de 
industrial del año 1916, y cédulas personales de igual 
año, corresponden a los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
dicho año, para cobrar estas cantidades tienen que pre
sentarse ambos interesados, con las certificaciones que 
acrediten desempeñaban en dicha época los cargos 
mencionados; sin este requisito no se pagará cantidad 
alguna.

Lo pongo en conocimiento de los interesados a los 
efectos precedentes.

Zaragoza, 13 de febrero de 1919. — Tomás Gómez.

Edicto.
Por el presente se hace saber que el recaudador pro

vincial de la Hacienda pública ha nombrado para el 
cargo de auxiliar de la zona tercera de Egea a D. Aqui
lino Rojas Pérez, vecino de Luna. .

M.C.D. 2022
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Cuyo nombramiento se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las autoridades, agentes y 
contribuyentes en general. „

Zaragoza, 14 de febrero de 1919.—El Tesorero, lo
mas Gómez.

• •*

Cédula de notificación.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia la certificación de la que resulta que el Ayunta
miento de Alcalá de Moncayo es en deber a la 
Hacienda pública la suma de diez y siete pesetas cin
cuenta céntimos, por multa impuesta por el Sr. Dele
gado de Hacienda, por no remitir el certificado de 
Propios del segundo trimestre de 1918, requiérase 
al Sr. Alcalde-Presidente para que en el término de 
ocho días ingrese en el Tesoro el importe de dicho 
descubierto; apercibiéndole que de no verificarlo se 
pro^derá al embargo de bienes, según lo dispuesto en 
el artículo 109, apartado D, de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. .

Alcalá de Moncayo, a 28 de enero de 1919.—hl 
Recaudador, J. Magdalena.— Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo.

* * *

Edicto para notificar por medio del Bo l k t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencie 
de segundo grado.
El abajo firmado. Recaudador de la Hacienda; , 
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

^.Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, aeclaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total dei descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la siguieute relación. Notiffquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e' plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al ¿ir. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en e] Bo l e t ín  Cmc ia L de le 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar 
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Zaragoza.

Derechos reales—Año 1918.

Francisco Terrer, 81‘95 pesetas. 
Ramón Latorre, 530'20.

Industrial.—Año 1918.

Eusebio Royo, 425‘05 pesetas.
Manuel Nadal, 15'48. .
Elias Martin, 105*66.
Agustín Pérez, 95*44.

En Zaragoza, a 30 de Enero de 1919. — El Recaudador,
Pedro Eatella.

SECCION QUINTA

ikiliií di ¡1 lioiitil Citid di hngoia.

Habiendo solicitado D. Teófilo Ballesteros, la insta
lación y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
plaza de las Tenerías, número 12, con destino a su 
industria de herrería, se abre informacipn por espacio 
de diez días, durante los cuales serán oídos los.vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas mu
nicipales. , . , -1

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos. ■ 1

Zaragoza, 11 de febrero de 1919.—El Alcalde, Pablo 
Calvo. ■ • ■ •

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la adquisi
ción del material necesario para el grupo escolar de 
Gascón y Marín, se abre concurso para contratar el 
suministro de los materiales necesarios para establecer 
alumbrado eléctrico en el mencionado grupo escolar.

Los que deseen tomar parte en dicho concurso po
drán presentar sus proposiciones, en pliego cerrado, 
escritas en papel de la clase 11con un sello municipal 
de 0*25 pesetas y la cédula personal, en el Negociado 
de la Comisión de Gobernación, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente a la publicación- 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y horas hábiles 
de oficina. , .

Las condiciones del concurso se hallaran de mani
fiesto en dicho Negociado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza, i3 de febrero de 1919.—Pablo Calvo.

» • •

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la adquisi
ción del material necesario para grupos escolares de 
Gascón y Marín y del Arrabal, se abre concurso para 
que los industriales que lo deseen'presenten sus propo
siciones en pliego cerrado, escrito en papel de clase \ 1.8, 
con un sello municipal de 0*25 pesetas y la cédula 
personal, en el Negociado de la Comisión de Goberna
ción hasta las trece horas del día 21 del actual.

El material de que se trata es el siguiente:
Trescientas veinticinco mesas biplanas, según mo

delo, en cuatro tamaños, al precio en baja de 40 pe
setas.

Doce mesas para los Sres. Maestros, con cajones, a 
85 pesetas una. . . -

Dos mesas para los Sres. Directores, con siete cajo
nes, a 95 pesetas una.

Catorce sillones, asiento madera (madera curbada), 
a 22 pesetas uno.

Dos máquinas para coser, a 25o pesetas una.
Un aparato cyclostyl, 600 pesetas.
Dos relojes pared, a y5 pesetas uno.
Un aparató cinematográfico para proyecciones, 

i.3oo pesetas. .
Doce sillas madera curvada, asiento madera, a 8 pe

setas una.
Dos planchas eléctricas, niqueladas, a 25 pesetas una.
Las proposiciones podrán referirse al efecto o efectos 

que el proponente tenga por conveniente.
La Comisión se reserva el derecho de aceptar la pro

posición o proposiciones que crea más beneficiosas, o 
desecharlas si así lo estima procedente. ‘ '

Lo que comunico al público para su conocimiento.
Zaragoza, 13 de febrero de 1919.—Pablo Calvo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de 

enero de 1919, esta Dirección general ha señalado el 
día 8 del pt&xímo mes de marzo, a las diez horas, 
para la adjudicación en pública primera subasta de las 
obras de acopios para conservación, incluso-su em 
pico, en los kilómetros 3i5 al 32t de la carretera de 
Madrid a Francia y kilómetros 164 al i58 de la carre
tera de Logroño a Zaragoza, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata es de 22.6g7l89 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece horas del día 3 de mar
zo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, y en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la cubierta del pliego 
el número manuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta a la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de las obras de..., 
de la carrretera de..., en la provincia de...», y la firma 
del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se presentará otro 
abierto, que no deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: <Resguardo del depósito de... pesetas, 
para g rantir la propoposición para la subasta de las 
obras de.. , de la carretera de...!-, y la firma del pro
ponente. El depósito deberá constituirse en metálico o 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, en la Caja general 
de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales de la 
provincia, por la cantidad mínima de 23o pesetas.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto, por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid, 6 de febrero de 1919. •—El Director general, 
Azqueta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., según cédula personal nú- 

•nero..., enterado del anuncio publicado con fecha.., 
de... último y délas condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de... de la carretera de..., provincia de..., se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con extricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de... (Aquí la pro- 
Íiosición que se haga, admitiendo o mejorando lisa y 
lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escuta 
en letra, por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

• (Fecha y firma del proponente.)
(Gaceta 12 lebrero 1919).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de 
enero de 1919. esta Dirección geneial ha señalado el 
día 8 del próximo mes de marzo, a las diez horas, para 
la adjudicación en pública primera subasta de las obras 
de acopio para conservación, incluso su empleo, en los 
kilómetros 41 al 52 de la Carretera de Gallur a Agre
da, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto es de 
19.383'59 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Con
servación y Reparación de carreteras del Ministerio de 
Fomento, en las hóras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta lás trece horas del día 3 de marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 4a Penín
sula, y en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en-la cubierta del pliego 
el número manuscrito de la ccdtlla personal, oíase, fe
cha de expedición, nombre y población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de las obras de..., 
de la carretera de..., en la provincia de...», y la firma 
del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se presentará otro 
abierto, que no deberá cerrarse en ningún caso; cuya 
cubierta dirá: «Resguardo del depósito de... pesetas 
para garantir la proposición para la subasta de las 
obras de..., de la carretera de...», y la firtna del propo
nente. El depósito,deberá constituirse en metálico o 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la Caja general de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucursales de la pro
vincia, por la cantidad mínima de 200 pesetas.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones - 
iguales, se procederá en el mismo acto, por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los. 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese Ja igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid, 6 de febrero de 1919.— El Director general, 
Azqueta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., según cédula personal nú
mero..., enterado del anuncio publicado con fecha... 
de... último y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de..., de la carretera de..., provincia de..., se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de... (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o mejorando, lisa y 
llanamente, el tipo fijado; pero adviniendo que será 
deshechada toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras,'así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
aceta 12 febrero 1919.)
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CUERPO DE TELÉGRAFOS

Sección de Zaragoza.
Acordado por el limo. Sr. Director general del 

Cuerpo se abra un concurso entre, propietarios púa 
arrendamiento de un local, con destino a están m te e- 
gráfica en Ariza, se abre dicho concurso por teimmo 
de treinta días, a parlir .de la publicación del ptesenlc 
anuncio, bajo las condiciones siguientes: ,

i .a Precio máximo 5oo pesetas anuales sal»íechas 
Por trimestres vencidos. '

2 .a Tiempo indefinido, hasta que cualquiera de las 
Partes contratantes formule el desahucio, precisamente 
con tres meses de anticipación, ampliable por tres me- 
scs si la Administración lo considerase necesario, para 
el completo desalojo del local.

3 .a Derecho a utilizar el tejado-del edificio para 
amarre de los hilos telegráficos o telefónicos que fueie 
necesario y las demás condiciones establecidas en e 
modelo 38 que obra en estas Oficinqs a disposición del 
público. .

Los gastos de publicación de este atiunbio, como 
todos los demás que este concurso lleve consigo, serán 
sufragados por el dueño del locaj fuere aceptado.

Las proposiciones., acompañadas del croquis de ,0- 
caL se entregarán en las Oficinas de esta Sección, 
Independencia. 9, pral., iodos los días laborables, de 
nueve a trece, y en la Oficina lelegráfica de Ariza.

Zaragoza, 14 de febrero de 1919.-El Jefe de la bec- 
c¡ón, Francisco Vipénte.

6/ DIVISIÓN HlomÓGICÜ-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL .EBRO

Sección primera, del rio Huecha 
Subasta de maderas.

El día 5 de marzo, a las diez de su mañana, tendrá 
•ugar en la Alcaldía de Tarazona la 2.a subasta de las 
200 hayas (8o metros cúbicos) que en el I lan forestal 
v'gente figuran para el monte núm. 251 del Catalogo, 
denominado «Dehesa del- Moncayp*, bajo el tipo de 
tasación de 8oo pesetas y con sujeción al pliego gene
ral de condiciones publicado por el Distrito Fdrestal 
de esta provincia en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordina
rio de fecha 17 de agosto de 19x8 y a las especiales m- 
sfertas en el mismo diario oficial de 14 de septiembie 
del mismo año. .

Madrid, 12 de febrero de 1919.-Por acuerdo de la 
Sección segunda: El Presidente, Fernando Salazar.

TENENCU yroll GENERM CISTRENSE
DE LA 5* REGIÓN

tfo virtud Je providencia dictada por el limo, señor 
Uniente Vicario, por el presente se cita y llama a don 
José A rióla y Fernández, cuyo paradero o tallecimien- 
to se ignoran, para que en el imporrogable plazo de diez 
días, contados desde el de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito,. 
a fin de que preste o niegue el consejo que su hijo don 
Guillermo Arlóla Santana necesita para el matrimonio 
QUe proyecta contraer con D:a María Burillo líspinet.

Zaragoza, 15 de febrero de iqig.—Licenciado Sabi- 
'"úano González de Rueda.—Por acuerdo de b. b., Li
Cenciado José M.* Buriel.

SECCIÓN SEXTA
. n—-1 í------- t u "

Aranda de Moncayo.
Durante los días 20, 2r y ¿2 del corriente mes dé 

diez a doce de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistoriál la fecaudaéión del primer triméstre del 
año corriente, de los repartimientos substitutivos de 
Consumos y general, con arreylo a los repartos girados 
en el ejercicio ampliado de 1918, pues transcurridas los 
días señalados, sin verificarlo incurrirán en el consi
guiente apremio.

Aranda de Moncayo, 12 de febrero de 1919.— 
Alcalde ejerciente, Carmelo Revuelto.

Carenas
Los días 20 y 21 del actual,' de ocho a doce de la 

mañana, tendrá.lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa la recaudación voluntaria del primer trimestre del 
corriente año de los repartos subsmutivo del de con- 
sumór^gSreTáli y el segundo período de recaudación 
voluntaria de dicho trimestre se verificará igualmente 
los días 26 y 27 del corriente mes.

Carenas, i5 de febrero de 1919. — El Alcalde, 
P. O., Segismundo Molina.

Fabara.
En la secretaría del Ayuntamiento y por ocho días, 

estará expuesto al público el padrón de cédulas per
sonales de esta villa, para el año económico de 1919 
a 1920, a fin de po fcr ser examinado por los mtere- 
sádbs y redámar de agravio en su caso.

Fabar^, 16 de febrero de 1919. —El Alcalde, José 
Carvi.

Lucen a de Jalón . .
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan llevar a cabo los Trabajos necesarios para la for
mación del repartimiento general, se requiere a todos 
los contribuyentes de este término municipal, lo mismo 
vecinos que hacendados, para que en el plazo de quince 
días presenten en la secretaría de este Ayuntamiento 
I4S declaraciones juradas de las utilidades que posean; 
en la inteligencia de que los que no presenten dicha 
declaración se considerarán hallarse con formes con los 
datos que existen en esta oficina y tal omisión llevara 
consigo la pérdida del derecho para hacer reclamación 
respecto a la cuota que se les señale ni contra la totali
dad del expresa fó repartimiento.

Lucena de Jalón, 1 2 de febrero de 1919. —El Alcalde, 
Ricardo Monreal. 1

Moyuela.
Por dimisión voluntaria del que la venía desempe

ñándose halla vacante la secretaría del Ayuntamiento 
con el haber anual de 999 pesetas, pagadas.por trimes
tres vencidos, con cargo al presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicho cargo deberán presentar sus 
instancias, debidamente documentadas, ante esta A cal- 
día, durante el plazo de ocho días, contados desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, pasado cuyo plazo se provecía.

Moyuela, 13 de febrero de 1919.—El Alcalde, Ra
món Royo.

Pedrola.
Con objeto de que las Comisiones de evaluación de 

esta localidad puedan formar los repartos generales del 
próximo año de 1919-20, se requiere e invita a todos 
los señores propietarios, industriales o rentistas, sean 
vecinos o forasteros y que perciban o disfruten rentas 
o utilidades, sea de la clase que quiera, en este termino 
municipal, para que, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto del 11 de septiembre último, y en la for
ma que dicha disposición ordena, presenten en termino 
de quince días las correspondientes declaraciones jura
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das de las mismas, en la secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de oficina; advirtiéndose que 
al que no presente dichas declaraciones se considerará 
se halla conforme con los datos obrantes en esta oficina 
sin derecho a reclamar por la evaluación que se le haga.

Pedrolaf 12 de febrero de 1919.—El Alcalde, Vicente 
González.

Sos.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, como Patrono 

del Pío-Legado instituido por D. Pedro Larraldía, se 
anuncia la asignación de seis dotes, de quinientas pe
setas cada uno, entre las doncellas parientes del funda
dor, para que, cuantas se consideren con derecho, 
puedan presentar solicitud en la secretaría del Patro 
nato, hasta el día 3i de nparzo próximo, justificando el 
grado de parentesco.

Sos, i3 de febrero de 1919.—El Alcalde Presidente, 
Amancio López.

SECCION SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y empieza ni lentos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les fija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 118 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
GOMEZ ANCISO, Lorenzo; de treinta y dos años de 

edad, soltero.de oficio del pampo, hijo de Manuel y de 
Eugenia, natural y vecino de Fuendejalón, y boy en igno
rado paradero, comparecerá ante la ilusirísima Audiencia 
pruvmcial de Zaragoza, dentro del término de diez días, a 
usar de su derecho, por haberse declarado terminado el su- 
ma'io que se le sigue en este Juzgado sobre lesiones; y se 
le reqau-re asimismo para que nombre Abogado y Procu
rador que le defienda y represente en dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D Francisco de Paula de Mena y San Mdlán, Juez de ios 

truccióo de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la provincia, 
a Agustín Serrano y José Martínez, por roturación arbitra
ria en el monte Salcedo, en veintiuno de julio de mil nove
cientos diez y siete, se sacan a la venta en segunda subas
ta pública y con rebaja del veinticinco por ciento, los bienes 
que les fueron embargados a las resultas del expediente, 
sitos en término municipal de Villarroya de la Sier a, cu
yos bienes se detallan a continuación.

KJ remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado, el día catorce de marzo próximo, a las once.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado o en la 
Oficina correspondiente, el diez por ciento de los bienes que 
se pretendan adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá 
licitador alguno; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder y que los bienes se encuentran en Villarroya en po
der de los depositarios Judas Espiago y Vicente Marco, 
donde podrán ser examinados.

Bienes que se subastan. "
■ Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 
esta provincia correspondiente al día diez y ocho de enero 
último. .

Dado en Ateca, a once de febrero de mil novecientos diez 
y nueve.—Francisco de P. de Mena.—P. H., Antonio Pérez.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el 8r. Ingeniero Jefe de Montes de la provin
cia a Ildefonso Serrano, por corta de leñas en el monte Sal
cedo, en nueve de septiembre de mil novecientos diez y 
ocho, se sacan ala venta en tercera subasta pública y sin 
sujeción atipo, los bienes que le fueron embargados a las 
resultas del expediente, sitos en termino municipal de Vi
llarroya déla Siera, cuyos bienes se detallan a continuación.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado, el día catorce de marzo, a las doce de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá dfl 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento de los bienes que 
se pretendan adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá 
licitador alguno; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder.

Bienes que se subastan.
Estos bienes aparecen descritos con su tasación en el 

Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia correspondiente al día 
catorce de diciembre próximo pasado.

Dado en Ateca, a trece de febrero de mil novecientos diez 
y nueve.—Francisco de P. de Mena.—P. H., Antonio Pérez.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de Instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en la causa que se signe contra Sofía Padín Bonacbo, 
sobre hurto, ha dictado providencia con esta fecha, acor
dando se cite a Mariano Cascante, de oficio sastre, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de quinto día 
comparezca ante este Juzgado, sito calle Democracia nú
mero sesenta y cuatro, al objeto de recibirle declaración, en 
calidad de testigo, en la indicada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Zaragoza, ocho de febrero de mil novecientos diez y 
nueve.—El Secretario, P. D. de D. Angel Arnáu, Vicente 
Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza.--San Pablo.
Cédula de citación

Según lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, para cumplir carta-orden 
de la Sección segunda de la Audiencia provincial de la 
misma ciudad, procedente de causa seguida ppr estafa 
contra Ricardo Lía Fuértes, se cita por segunda vez a dicho 
sujeto, que no compareció ln primera, para notificarle la 
suspensión de la condena, a fin de que comparezca ante 
dicho Tribunal superior el día veintiocho de este mes de 
febrero, a laediez, con apercibimiento de que si no compa
rece, y sin ulteriores llamamientos, se dejará sin efecto la 
suspensión de condena y se precederá sin más trámites a 
la ejecución de la sentencia.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a fin de que sirva de citación a Ricardo Lía Fuertes, cuyo 
paradero se desconoce, expido la presente en Zaragoza, a 
ocho de febrero de mil novecientos diez y nueve.—El Se
cretario, Licenciado Manuel Serrano.

PAH I t NO OFICIAL
Arriendo de hierbas.

El día 5 de marzo próximo, a las diez de la mañana, 
tendrá lugar en Bardallur, plaza de las Escuelas, 1, 
mediante subasta pública, por pujas a la llana y tantos 
de 25 pesetas, el arriendo de las hierbas para pastos de 
ganado lanar del monte llamado «La Goscolleta», pro
piedad de D.“ Teresa Lázaro y D.a Teresa Mareen, 
viuda de D. Pe 1ro Lázaro.

El precio es de cuatro mil pesetas en alza por el 
tiempo que media entre el 3 de mayo próximo al 2 de 
igual mes de 1920; el rematante habrá de entregar la 
mitad del precio del remate en el acto de la adjudica
ción y la otra mitad a los seis meses siguientes a ese 
día.

Imprenta del Hospicio.
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